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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE:

BU!N

REGIÓN: METROPOLITANA
llustre Municipalídad

de §uin

tr ART.6.2.9. o.G.u.c.

URBANO n RURAL

VISTOS:

A)

B)

c)

D)

E)

Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art.116, y su Ordenanza

General.

La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario

y los profesionales correspondientes al expediente S.O.M. 5.1.4. y6.2.9. No8l10 fecha de ingreso 2010'|.12021.

El Certificado de lnformaciones Previas No 152 de fecha 0710112021

El informe Favorable de Revisor lndependienle No

RESUELVO:

1.- Otorgar perm¡so de OBRA MENOR. AMPLIACIÓN DE VIVIENDA MENOR A 1OO M2

para el predio ubicado en calle/avenida/camino

No 0107 lote 8

JOSÉ ATEAGA KOSTERN

manzana

zona URBANO

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso.

2.- Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los beneficios del D.F.L. N'2 de 1959.

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

ARTíCULO 166 DE LA L.G.U.C.

Plazos de la autorización especial

4.- lndividualización de lnteresados
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9.899.062-3SERGIO NARCISO CONCHA FLORES

JUAN LUIS CASTRO MARCHANT

LUIS CASTRO MARCHANT
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R.U,TNOMERE O RAZÓN SOCIAL dCI PROPIETARIO

R,U.TREPRESENTANfE LEGAL dEI PROPIETARIO

R.tJ,T.NOMBRE O fiAZóN SOCIAL da ta Empr€sa del AROUITECTO PROYECTI§rA o PBOFE§IONAL COMPETENTE

NOMBRE DEL ARQUITEC?O PROYECTI§TA o PRO'f,SIONAL COHPETENTE

1

NOMBRE O fiÁZÓN §OCIAL dE IA EITPRESA DEL CONSTRUCTOR

klNOMBRE DEL CON§TRUCTOR

.226-915.95,

REGISÍRO chrÉ66¡¡*1R.U.T.NOMBRE dEI REV,SOR 
'NDEPENDIENIE

Rectangle
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5.- Pago de Derechos:

NOTA : (soLo eARA srruACroNES ESeECTALES oEL pERMtso).

1.- La construcc¡ón existente cuenta con un Permiso de Ed¡f¡cación N'70 de fecha 10/11/1995, y una Recepc¡ón Def¡n¡t¡va N'18 de fecha
2710311996 con una superf¡cie de 48,69 m2.

2.- El presente Perm¡so aprueba la ampliación de vivienda de 83,78 m2, sin alterar la estructura original.

3.- Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exhibido a los ¡nspectores de esta D¡rección cada vez que sea necesar¡o.

4.- Será responsab¡lidad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y debidamente actualizado, un libro de obras
conformado por hojas originales y dos copias de cada una, todas con numeración correlat¡va, el que se entregará a la D¡rección de Obras
al momento de la Recepc¡ón Def¡n¡t¡va de Obras de Edif¡cación.

5.- El constructor deberá mantener aseo del espacio públ¡co que enfrenta la obra. Se prohíbe depositar materiales, elementos de trabajo y
escombros en espacio público salvo con autorización del D¡rector de Obras. Los escombros deberán ser transportados a botadero
autorizado.

6.- Para la Recepción Definit¡va de Obras de Ed¡f¡cac¡ón, deberá contar con los planos y certificados de dotación y func¡onam¡ento de los
servic¡os sanitar¡os correspondientes que señala el Art. 5.2.6. Capítulo 2, An.5.9.2 de Instalación Eléctr¡ca interior de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcciones, solo si procede.

7.- Las obras aprobadas en el presente Perm¡so de Obra Menor, deberán efectuarse enjornadas de lunes a v¡ernes de 8.OO a 18.00 hrs. y
sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

8.- Todo cambio que modifique lo aprobado, deberá ser autor¡zado por esta Dirección de Obras Municipales.
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DE OBRAS UNICIPALES
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SUPERFICIE AMPLIADA M2 83,78

CLASIFICACIÓN SEGÚN TABLA MINVU E4

DE CLASIFICACIÓN E4 $ 97.641

PRESUPUESTO CLASIFICACIÓN E4 $ 8.180.363

MUNICIPALES I,5% DEL PRESUPUESTO $'122.70s
PRESUPUESTO POR MODIFICACIÓN $ 900.000

MUNICIPALES I% DEL PRESUPUESTO $ 9.000

DERECHOS MUNICIPALES $ 131.705

50% ART. 166 LGUC $ 65.853

MONTO CONSTGNAOO AL TNGRESO (FOLtO N.2136013 - 20t0,1120211 $ 6.58s

A PAGAR $ 59.268

INGRESO MUNICIPAL 2298674 26t10t2021
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